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“Becton Dickinson, Sociedad Anónima”, por un importe de
115.672,28 euros (lotes número 1, 2, 8, 22, 24, 25 y 26); “Beor-
tek, Sociedad Anónima”, por un importe de 4.277,33 euros
(lote número 12); “Cahnos Dist, Sociedad Limitada”, por un
importe de 1.314,82 euros (lote número 33); “Cardiomedical
del Mediterráneo, Sociedad Limitada”, por un importe de
28.116,07 euros (lotes número 19, 20, 21 y 23); “Contse, So-
ciedad Anónima”, por un importe de 491,58 euros (lote núme-
ro 29); “Farmaban, Sociedad Anónima”, por un importe de
5.624,07 euros (lotes número 9 y 42); “Helianthus Medical,
Sociedad Limitada”, por un importe de 3.600,55 euros (lotes
número 6 y 28); “Iberhospitex, Sociedad Anónima”, por un
importe de 6.503,46 euros (lote número 32); “Izasa Distribu-
ciones Técnicas, Sociedad Anónima”, por un importe de
2.656,94 euros (lotes número 34 y 39); “Juvázquez, Sociedad
Limitada”, por un importe de 845,03 euros (lote número 5);
“Laboratorios Hartmann, Sociedad Anónima”, por un importe
de 54.330,60 euros (lotes número 3 y 17); “Laboratorios Indas,
Sociedad Anónima”, por un importe de 4.488,86 euros (lote
número 10); “Lambra, Sociedad Limitada”, por un importe de
6.237,16 euros (lotes número 31 y 37)”; “Molnlycke Healthca-
re, Sociedad Limitada”, por un importe de 3.569,52 euros (lote
número 14); “Smith & Nephew, Sociedad Anónima”, por un
importe de 1.792,46 euros (lote número 40; “Smiths Medical
España, Sociedad de Responsabilidad Limitada”, por un im-
porte de 635,58 euros (lote número 30); “Teleflex Medical,
Sociedad Anónima”, por un importe de 3.852 euros (lote nú-
mero 36). Lotes número 18 y 38, desiertos.
Nacionalidad: Española.

c) Importe de adjudicación: 273.541,95 euros, IVA incluido.
6. Plazo de ejecución: Hasta el 31 de diciembre de 2009.
Hágase público para general conocimiento.
En Madrid, a 1 de julio de 2009.—El Director-Gerente del Área 2

de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud, Alejandro
Gracia Cenamor.

(03/24.120/09)

Consejería de Sanidad
HOSPITAL UNIVERSITARIO “LA PAZ”

Notificación de la liquidación de precios públicos correspondientes
a asistencias sanitarias prestadas en el Hospital Universitario
“La Paz”.

Tras reiterados intentos de notificación y ante la imposibilidad de
hacer efectivos los mismos, se plantea un supuesto de imposibilidad
de práctica de notificación, por lo que, al amparo del artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se adjunta relación de obligados al pago a los que se les no-
tifica la liquidación de precios públicos correspondientes a asisten-
cias sanitarias prestadas en el Hospital Universitario “La Paz”.

De conformidad con el Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de oc-
tubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID número 257, de 29 de octubre de 2002),
y de la Orden 234/2005, de 23 de febrero, del Consejo de Sanidad,
por la que se fijan los precios públicos por la prestación de los servi-
cios y actividades de naturaleza sanitaria de la Red de Centros de la
Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 56, de 8 de marzo), aparece usted como obligado
al pago de la liquidación de precios públicos que figura relacionada
a continuación:

Deberá efectuar la liquidación de las facturas correspondientes,
teniendo en consideración los siguientes términos:

Plazos de ingreso: de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1
de la Orden 3530/1998, de 14 de diciembre, del Consejero de Ha-
cienda de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 18 de diciembre de 1998), y el artículo
62, apartado 2, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, se establece como período voluntario de pago el si-
guiente:

— Si el requerimiento se notifica entre los días 1 y 15 de cada
mes, el plazo voluntario de ingreso finaliza el día 20 del mes
posterior a su publicación.

— Si el requerimiento se notifica entre los días 16 y último de
cada mes, el plazo voluntario de ingreso finaliza el día 5 del
segundo mes posterior a su publicación.

En ambos casos si el último día no fuera hábil, se trasladará al in-
mediato hábil posterior.

Medio de pago: mediante ingreso o transferencia en “Caja Ma-
drid”, cuenta número 2038 1050 53 6000726462, a nombre del Hos-
pital Universitario “La Paz”, sucursal de Madrid, paseo de la Caste-
llana, número 261, o bien mediante cheque nominativo a favor de la
Tesorería General de la Comunidad de Madrid, conformado o certi-
ficado y expedido en euros contra entidad de crédito domiciliada en
España.

En cualquiera de los casos anteriores deberá hacer constar los da-
tos de identificación del obligado al pago, así como el número de
factura al que se refiere en esta notificación.

Transcurrido el período voluntario de pago, se procederá a la
tramitación de la deuda por el procedimiento de apremio, con
aplicación de los recargos establecidos en la normativa de apli-
cación (Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Ha-
cienda de la Comunidad de Madrid, y normas de desarrollo), así
como los intereses de demora que reglamentariamente se deven-
guen a través de la Consejería de Hacienda de la Comunidad de
Madrid.

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 286/1999, de 23 de
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organiza-
ción y Régimen Jurídico de las Reclamaciones Administrativas
que se susciten en el ámbito de la gestión económico-financiera
de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-



MARTES 18 DE AGOSTO DE 2009B.O.C.M. Núm. 195 Pág. 41

DAD DE MADRID de 5 de octubre de 1999), el citado Decreto Legis-
lativo 1/2002, de 24 de octubre, y en los artículos 222 y siguientes
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, caben
formular los siguientes recursos contra la liquidación practicada:

— Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición
en un plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la pu-
blicación de esta notificación ante el Director-Gerente del
Hospital Universitario “La Paz”, sito en el paseo de la Caste-
llana, número 261, Madrid.

— Reclamación económico-administrativa en un plazo de un
mes, contado desde el día siguiente a la publicación de esta
notificación, ante el Director-Gerente del Hospital Universi-
tario “La Paz”, sito en el paseo de la Castellana, número 261,
Madrid.

Ambos recursos no podrán simultanearse.
Madrid, a 24 de julio de 2009.—El Gerente, Rafael Pérez-Santa-

marina Feijoo.
(01/3.072/09)

Consejería de Empleo y Mujer

Resolución de 23 de junio de 2009, de la Dirección General de Tra-
bajo, sobre registro, depósito y publicación del convenio colecti-
vo de la empresa “Ceva Automotive Logistics, Sociedad Limita-
da” (código número 2809612).

Examinado el texto del convenio colectivo de la empresa “Ceva
Automotive Logistics, Sociedad Limitada”, suscrito por la comisión
negociadora del mismo el día 28 de noviembre de 2008, completa-
da la documentación exigida en el artículo 6 del Real Decre-
to 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Conve-
nios Colectivos de Trabajo, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 2 de dicho Real Decreto, en el artículo 90.2 y 3 del Texto
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y en el artícu-
lo 6.1.a) del Decreto 150/2007, de 29 de noviembre, por el que se es-
tablece la estructura orgánica de la Consejería de Empleo y Mujer,
esta Dirección General,

RESUELVE

1.o Inscribir dicho convenio en el Registro Especial de Conve-
nios Colectivos de esta Dirección, y proceder al correspondiente de-
pósito en este Organismo.

2.o Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria y
gratuita, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 23 de junio de 2009.—El Director General de Trabajo,
Javier Vallejo Santamaría.

VI CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA “CEVA
AUTOMOTIVE LOGISTICS, SOCIEDAD LIMITADA”


